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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales
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Las mutualidades de empleadores y el ISL, para efectos de adherir o mantener una entidad empleadora o trabajador
independiente, podrán proporcionar información a través de diversos medios de publicidad y difusión, respecto de los bene cios
que dichas entidades otorgan y de la calidad de los mismos.

Los mecanismos de oferta destinados a promover la a liación y mantención de entidades empleadoras o trabajadores
independientes deben ajustarse al marco legal vigente y basarse sólo en dar a conocer los bene cios de seguridad social que
otorgan, sean estos de carácter económico, médico o de prevención de riesgos.

Teniendo presente lo anterior, queda prohibido que las mutualidades de empleadores y el ISL oferten como incentivo para la
adhesión o mantención de entidades empleadoras o trabajadores independientes, el otorgamiento de pagos en dinero, especies
o en servicios o donaciones de cualquier tipo, que no digan relación con las prestaciones contempladas en la Ley N°16.744.

En el caso de promover la mantención de la adhesión de entidades empleadoras o trabajadores independientes, mediante el
otorgamiento de algunos bene cios, éstos sólo serán procedentes en la medida que consistan en prestaciones de seguridad
social previstas por la Ley N°16.744 y que sean otorgados a todas aquellas entidades empleadoras que se encuentren en las
mismas condiciones.

Del mismo modo, se prohíbe a las mutualidades de empleadores y al ISL el otorgamiento de premios, pagos o donaciones de
cualquier tipo y la atención especial a la administración superior de las empresas frente a la ocurrencia de un accidente o
enfermedad de origen profesional que denote discriminación respecto de la otorgada a otros trabajadores, como un medio para
incentivar la a liación o mantención de entidades empleadoras, a los empleadores y a los dirigentes de toda agrupación o
entidad que represente a trabajadores.


